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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA

ORDEN de 14 de noviembre de 2011, por la que 
se convocan los Premios Andalucía a la Recuperación 
de la Memoria Histórica en su III edición.

La Consejería de Gobernación y Justicia, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 2.1 del Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías, ejerce la competencia en materia de atención a ex-presos 
y represaliados de la Guerra Civil y del Franquismo y la recupe-
ración de la Memoria Histórica.

La recuperación de la Memoria Histórica ha de implicar a 
todas las capas de nuestra sociedad, cada vez más compleja 
y sensibilizada con los valores democráticos y de convivencia, 
en una tarea que requiere el esfuerzo de toda la ciudadanía 
andaluza y en el que la Administración pública debe tener, sin 
lugar a dudas, un papel protagonista.

Los Premios Andalucía a la Recuperación de la Memoria 
Histórica, se crearon por Orden de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia de 6 de abril de 2010, como respuesta a la 
necesidad de articular aquellas actuaciones previstas en el 
artículo 2 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la 
coordinación de actuaciones en torno a la recuperación de la 
Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y social de 
las personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española y 
la Posguerra, cuya finalidad es la recuperación de la denomi-
nada Memoria Histórica.

Por todo ello, y con el objeto de incentivar la conciencia-
ción y el interés de la ciudadanía, investigadores e investiga-
doras, Universidades, entidades sin ánimo de lucro, Entidades 
Locales Andaluzas y personas jurídicas que trabajan en este 
ámbito, es por lo que se ha considerado oportuno crear los 
Premios Andalucía de Memoria Histórica, en los que se reco-
noce la contribución a la recuperación de la Memoria Históri-
ca en la Comunidad Autónoma de Andalucía en ciudadanía, 
investigación, política local, agentes sociales de la memoria y 
educación en valores.

En su virtud, en uso de las competencias atribuidas a 
esta Consejería por el artículo 1.2 del Decreto 132/2010, de 
13 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación y Justicia y de conformidad con 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Articulo 1. Convocatoria.
Efectuar la convocatoria de la III Edición de los Premios 

Andalucía a la Recuperación de la Memoria Histórica, corres-
pondiente al año 2012, en las siguientes modalidades:

a) Premio a la trayectoria individual, tanto personal como 
profesional. Destinado al reconocimiento a la conducta ejem-
plar de difusión de los valores de recuperación de la Memoria 
Histórica.

b) Premio a la investigación histórica, antropológica o ar-
queológica. Destinado al reconocimiento de la investigación 
histórica, antropológica o arqueológica de más importancia y 
significación del año. 

c) Premio a la mejor iniciativa llevada a cabo por las en-
tidades sin ánimo de lucro. Destinado al reconocimiento de la 
iniciativa llevada a cabo por las entidades sin ánimo de lucro 
que se haya destacado por su significación en materia de Me-
moria Histórica.

d) Premio a Entidades Locales Andaluzas. Destinado al 
reconocimiento de aquella Entidades Locales Andaluzas cuyas 
políticas públicas e iniciativas en relación a la Memoria Históri-
ca más se hayan destacado.

e) Premio a la mejor labor en el ámbito educativo. Desti-
nado al reconocimiento de la mejor labor en el ámbito educati-
vo en los distintos aspectos de la Memoria Histórica.

f) Premio a la aplicación de las nuevas tecnologías en la 
difusión de la Memoria Histórica.

Artículo 2. Premios.
1. Los Premios Andalucía a la Recuperación de la Memo-

ria Histórica consistirán en una dotación económica que será 
de 3.000 euros para cada modalidad galardonada, a excepción 
de la modalidad correspondiente a la Administración Local, así 
como un objeto conmemorativo en todas las modalidades.

2. Los Premios se imputarán a la aplicación presupuesta-
ria 01.09.00.01.00.226.08.22 A. 

3. La entrega de los galardones se efectuará en acto público, 
cuya fecha y lugar de celebración se anunciarán previamente.

Artículo 3. Régimen de compatibilidad.
Los premios que se otorguen al amparo de la presente 

Orden serán compatibles con otros premios, subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 4. Requisitos generales de las personas y entida-
des candidatas. 

Podrán ser personas o entidades candidatas de estos 
premios, en sus diferentes modalidades, las personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas que tengan su domicilio y/o 
desarrollen sus actividades directa o indirectamente en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las Entidades 
Locales Andaluzas, que se hayan distinguido por su labor en 
la recuperación de la Memoria Histórica y en el fomento de la 
memoria democrática. 

Artículo 5. Jurado y valoración.
1. Los Premios serán concedidos a propuesta del Jurado 

integrado por los siguientes miembros: 

a) Presidencia: la persona titular de la Consejería de Go-
bernación y Justicia de la Junta de Andalucía, pudiendo dele-
gar ésta en la persona titular de la Viceconsejería de Goberna-
ción y Justicia.

b) Vicepresidencia: La persona titular del Comisariado 
para la Recuperación de la Memoria Histórica de la Junta de 
Andalucía. 

c) Vocalías: en número de seis, nombradas por la persona 
titular de la Consejería de Gobernación y Justicia entre perso-
nas de reconocido prestigio en materia de Memoria Histórica.

d) Secretaría: un funcionario o funcionaria de la Conseje-
ría de Gobernación y Justicia, con rango, al menos de Jefatura 
de Servicio, que actuará con voz pero sin voto.

2. Según lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el Jurado deberá tener una composición con re-
presentación equilibrada de mujeres y hombres. A tal efecto, 
ambos sexos estarán representados, al menos, en un 40% de 
las personas que integren el Jurado.

3. En su actuación, el Jurado se regirá por lo dispuesto en 
la Sección 1.ª del Capitulo II, Titulo IV de La Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.
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Artículo 6. Iniciativa y tramitación para la concesión de 
los Premios. 

1. La iniciativa para la concesión de los citados premios co-
rresponderá a la persona titular de la Consejería de Gobernación 
y Justicia, quien promoverá la iniciación de oficio del expediente 
acompañada de la documentación justificativa de los méritos 
que concurran en las personas y entidades propuestas para los 
premios. Dicha iniciativa deberá ser presentada dentro de los 45 
días hábiles siguientes a la publicación de la presente Orden.   

El Jurado, como consecuencia de las valoraciones efec-
tuadas, emitirá un fallo concediendo los Premios en las moda-
lidades previstas en el artículo 1.

2. Los premios podrán ser compartidos cuando los méri-
tos reconocidos a las candidaturas así lo aconsejen. 

3. El jurado podrá declarar desierta alguna de las modali-
dades previstas en el artículo 1 si considera que no hay candi-
datura idónea para su cobertura.   

Artículo 7. Notificación
1. El fallo del Jurado, emitido en el plazo máximo de tres 

meses, contados a partir de la finalización del plazo señalado 
en el artículo 6.1 se notificará a las personas galardonadas 
y se hará público mediante Orden de la persona titular de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, que será publicada tan-
to en la página Web de la Consejería de Gobernación y Justicia 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La citada Orden pone fin a la vía administrativa y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, sin perjuicio del recurso potestativo de reposición 
establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 8.  Forma de pago de los premios.
El abono del premio a los candidatos galardonados se efec-

tuará de una sola vez por la totalidad del importe concedido, tras 
la publicación del fallo del jurado, con cargo a los presupuestos 
del mismo año para el que se establece la convocatoria.

Artículo 9. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de 
su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Gobernación y Justicia, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2011

              FRANCISCO MENACHO VILLALBA
Consejero de Gobernación y Justicia

ORDEN de 24 de noviembre de 2011, por la que 
se regula la distribución de transferencias a los Ayun-
tamientos andaluces para la nivelación de servicios 
municipales vinculados a la acogida y la integración 
de inmigrantes.

La presencia de personas inmigrantes en Andalucía es, 
hoy, una realidad. La diversidad social, cultural, laboral y eco-

CONSEJERÍA DE EMPLEO

nómica de nuestra Comunidad exige el compromiso de los 
gestores públicos en sus actuaciones diarias.

Los municipios andaluces conscientes de su importante 
papel como impulsores de la cohesión social, están haciendo 
esfuerzos para adaptar sus servicios públicos, y más específi-
camente aquellos vinculados a la acogida e integración de los 
inmigrantes, a las nuevas demandas sociales.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en la actua-
lidad de Trabajo e Inmigración, creó el Fondo de apoyo a la 
acogida y la integración de inmigrantes así como al refuerzo 
educativo de los mismos en el año 2005. 

El 19 de julio de 2005, el Presidente de la Junta de Anda-
lucía y el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales suscribieron 
un Convenio de colaboración para el desarrollo de actuaciones 
de acogida e integración de personas inmigrantes, así como 
el refuerzo educativo de los mismos. Desde entonces, viene 
funcionando como un instrumento de colaboración con las Co-
munidades Autónomas y los Municipios. A través del Marco de 
Cooperación para la Gestión de dicho Fondo se han estableci-
do tanto los principios que deben regir la intervención en esta 
materia como los ejes en que debe inscribirse la actuación 
pública al respecto.

Para la financiación del referido Fondo se ha previsto en 
los corrientes presupuestos del Estado, el crédito correspon-
diente en la aplicación 19.07.231H.455.00, como «Transfe-
rencias Corrientes a las Comunidades Autónomas: Fondo de 
Apoyo a la acogida e integración de inmigrantes así como al 
refuerzo educativo de los mismos». Los criterios de distribu-
ción, sobre el presupuesto previsto para el ejercicio 2011, se 
han adoptado en la Conferencia Sectorial de Inmigración cele-
brada el pasado 22 de febrero de 2011. Por acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 11 de marzo de 2011 se han formalizado, 
para el presente ejercicio, dichos criterios de distribución, así 
como la asignación resultante del crédito presupuestario de 
dicho Fondo, correspondiendo a Andalucía una dotación de 
7.735.310,00 euros. La redistribución de este importe debe-
rá respetar los criterios adoptados en la referida Conferencia 
Sectorial.

Mediante Acuerdo de Prórroga, de fecha 23 de noviem-
bre de 2011, ha sido prorrogado el «Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Junta de 
Andalucía, para el desarrollo de actuaciones de acogida e inte-
gración de personas inmigrantes así como de refuerzo educa-
tivo», suscrito el 19 de julio de 2005. Conforme a su cláusula 
cuarta, para el presente ejercicio, se fija el compromiso de la 
Junta de Andalucía de derivar a las Corporaciones Locales de 
su territorio con una mayor presión migratoria, en un 40% de 
la asignación con cargo a la aportación que realiza el Ministe-
rio de Trabajo e Inmigración. 

Se mantiene el de «mayor presión migratoria» como el 
criterio que, traducido a los pertinentes indicadores operati-
vos, venga a determinar el reparto de los créditos a las Cor-
poraciones Locales como herramienta de nivelación de los 
servicios municipales en cuestión.

La presente Orden queda así configurada como un ins-
trumento orientado a enjugar los efectos que, sobre los Ayun-
tamientos andaluces, ejerce la asimétrica presión del fenóme-
no migratorio y suponiendo, en definitiva, una disposición de 
fondos que vendrán a financiar operaciones o actividades no 
singularizadas, destinadas a satisfacer el conjunto de las obli-
gaciones. Dichas actuaciones sólo habrán de tener encaje en 
los ejes acordados en el Marco y transcritos al Convenio, docu-
mentos ambos anteriormente aludidos.

Por otra parte, como efecto cruzado de las voluntades de 
respeto de la autonomía municipal y de permanente concerta-
ción de la política de coordinación local de la Junta de Andalu-
cía, previo consenso con la Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias (FAMP) en el Protocolo de Colaboración suscrito 
para el presente ejercicio, se establecen tanto los principios, 
ejes y medidas de actuación, como los mecanismos de tras-


